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 DESARROLLO DE  FOROS DE DISCUSIÓN 
/N CON DIFERENTES ACTORES Y SECTORES RELACIONADOS, EN LOS ASPECTOS ÉTICOS, MÉDICO-LEGALES, DE DERECHOS HUMANOS, GÉNERO Y EQUIDAD, EN EL CONTEXTO NORMATIVO QUE REGLAMENTA LA GESTIÓN DE LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA EN EL SGSSS. SENTENCIA CONSTITUCIONAL C-355 DE 2006
INFORME FINAL
En respuesta a los establecido en el numeral 12 de la Cláusula 2ª del Convenio Interadministrativo No. 455 de 2006, suscrito entre la Universidad Nacional de Colombia y el Ministerio de la Protección Social, a continuación se presenta el INFORME FINAL de ejecución en lo que respecta al desarrollo de foros de discusión con diferentes actores y sectores relacionados, en los aspectos éticos, médico-legales, de derechos humanos, género y equidad, en el contexto normativo que reglamenta la gestión de la salud sexual y reproductiva en el SGSSS, Sentencia Constitucional C-355 de 2006, considerando el período comprendido entre el 1º de mayo y el 8 de diciembre de 2007.

Para tal efecto, tal como se estructuraron los tres primeros de avance radicados en el Ministerio de la Protección Social, se considerarán las fases y actividades relacionadas con el Frente de Trabajo 2 definidas en el Plan de Trabajo formulado y suministrado a la Dirección General de Salud Pública, instancia designada como interventora del proyecto, dentro de las cuales cabe reseñar las siguientes: 

FRENTE DE TRABAJO 2: FOROS DE DISCUSIÓN 

1) Seminario interno Universidad Nacional

2) Materiales educativos para la realización de los foros

3) Programación y realización de los foros

4) Consolidación de informes

Teniendo en cuenta el cronograma propuesto, los resultados obtenidos en cada una de dichas fases se resumen en los términos que se describen a continuación. 
El Frente de Trabajo 2, tiene como función desarrollar los foros de discusión con diferentes actores y sectores relacionados, en los aspectos éticos, médico-legales, de derechos humanos, género y equidad, en el contexto normativo que reglamenta la gestión de la salud sexual y reproductiva en el SGSSS, sentencia constitucional C – 355 de 2006. Las actividades desarrolladas en cada una de las fases que comprende la programación y realización de los foros, permitieron lograr los siguientes resultados:
1. SEMINARIO INTERNO UNIVERSIDAD NACIONAL
Como se había previsto, y con el fin contribuir al diseño de la estrategia de discusión y análisis que se ha venido implementando en los foros de discusión ético – médico legal que se han enfocado al cumplimiento de lo estipulado en la sentencia 355 de 2006 de la Corte Constitucional, la Red de Bioética de la Universidad Nacional culminó el 28 de mayo la realización de un seminario interno permanente, de carácter fundamentalmente académico, incluyente, plural, interdisciplinario e intersectorial, que convocó a los diferentes  actores sociales y científicos relacionados con esta problemática. 

Siguiendo las pautas definidas desde un principio para tal efecto, la programación se cumplió cabalmente según lo propuesto al comienzo del proyecto desde el mes de febrero, arrojando como resultado el desarrollo de la siguiente temática: 
	FECHA 
	TEMA 
	PARTICIPANTES 

	26 de febrero 
	Casuística sobre casos de despenalización del aborto desde la perspectiva ético jurídica 
	Profesora Rosa Herminia Castro de Arenas 

	5 de Marzo 
	Libertades individuales, principio de proporcionalidad, bloque de constitucionalidad 
	Profesor Martín Uribe 
Dra. Jhennifer Mojica 
Mónica Mozo 

	12 de Marzo 
	Antecedentes y análisis de la sentencia C355 
	Dra. Mónica Roa 

	26 de Marzo 
	Responsabilidad penal desde la perspectiva individual e institucional frente a la sentencia 
	Dra. María Victoria Carvajal Paredes 
Dr. Gustavo Forero Castañeda 

	9 de Abril 
	El aborto como problema de salud pública en Colombia 
	Dra. Lucero Zamudio 

	16 de Abril 
	El aborto y la aplicación de la Sentencia C-355 en Bogotá 
	Dr. Alejandro Rodríguez Dra. Anita González 

	23 de Abril 
	Conflicto materno fetal 
	Dr. Otmán Gordillo 

	7 de Mayo 
	Consentimiento Informado 

Objeción de conciencia 
	Dr. Hernando Gutiérrez

Dr. Ortega 

	14 de Mayo 
	Embarazo no deseado. Derechos Humanos y Aborto. Atención del aborto centrado en la mujer 
	Profesor Pío Iván Gómez 

	28 de Mayo 
	Persona desde la perspectiva jurídica, antropológica y ética 
	Profesor Gustavo García
Dr. Otmán Gordillo 


La discusión permanente de los tópicos referidos, permitió la constante retroalimentación entre los participantes y la interventoría del proyecto, gracias al acompañamiento permanente del doctor Ricardo Luque en los seminarios. 
En cuanto a los asistentes, se logró una participación promedio de por lo menos 40 representantes de 20 instituciones, organizaciones de diversos sectores y unidades académicas, entre las que cabe destacar: 
· Ministerio de la Protección Social
· Secretaría Distrital de Salud 
· Academia Nacional de Medicina
· Instituto Colombiano de Estudios Bioéticos
· La Mesa por la Vida y la Salud de las  Mujeres
· Organización Womens link World Wide

· Fepasde
· Universidad Nacional de Colombia 
· Pontificia Universidad Javeriana 
· Universidad del Rosario
· Universidad Militar Nueva Granada
· Fundación del Área Andina
· Universidad de la Sabana
· Universidad de Oslo
· Universidad Católica
· Grupo de Salud Pública de la Facultad de Medicina

· Tribunal Nacional de Ética de Enfermería

· Grupo de Género de la Universidad Nacional

· Universidad de Ámsterdam
· Fundación Universitaria del Área Andina

Asimismo, se dispuso la página Web de la Red de Bioética de la Universidad (http://www.unal.edu.co/bioetica/paginas/foros/foros.htm), con el fin de garantizar el acceso a los documentos que se recogieron como fruto de la realización del seminario. En la actualidad, se pueden consultar, entre otros, los siguientes materiales: 

· Sentencia C-355 de 2006 

· Decreto 4444 de 2006. Min. Protección Social.

· Resolución 4905 de 2006. Min. Protección Social. 

· Aborto inducido: un problema de salud pública. SDS 

· Obstrucciones al aborto legal por violación en México. Human Rights Watch

· Primer avance del informe sobre violencia contra las mujeres y las niñas en el conflicto armado colombiano. Mesa de Trabajo “Mujer y conflicto armado” 

· Valores caracterización del sector. Profamilia

· Marco conceptual de la trata de personas y tráfico de migrantes. OIM. 

Adicionalmente, de cada sesión se realizaron las grabaciones y elaboraron las relatorías correspondientes, las cuales también se constituyeron en fuente de consulta e información, sobretodo para el grupo de publicaciones que desarrolló las labores relacionadas con la definición de los contenidos de la cartilla que se ha venido poniendo a disposición de los asistentes a los foros de discusión ético – médico – legal de la Sentencia 355 de 2006 de la Corte Constitucional.
2. MATERIALES EDUCATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FOROS
El Comité de Publicaciones culminó el proceso de definición del contenido y el diseño de los materiales educativos el 3 de julio y se quedó a la espera de la aprobación y de las palabras de presentación por parte de Ministerio de la Protección Social que fueron enviadas a finales de julio, con lo cual se procedió a la impresión de la cartilla. Para tal efecto, aparte de considerar las contribuciones que se lograron recoger del seminario interno de la Universidad, se planteó como un elemento fundamental la generación de una dinámica interna que garantizó, no sólo la interdisciplinariedad en el trabajo, sino también la intersectorialidad del mismo, razón por la cual el Comité pudo contar con la participación de los siguientes integrantes del equipo de básico de trabajo del proyecto e invitados permanentes: 

· Carmen Alicia Cardozo de Martínez, Directora del Proyecto Foros de Discusión

· Olga Maldonado, Coordinadora del Comité de Publicaciones

· Otmán Gordillo

· Enrique Ardila

· Afife Mrad de Osorio

· Martín Uribe

Monitores Académicos:

· Mónica Mozo

· Juan Pablo Cubillos

· Alejandra Buitrago 

· Jhennifer Mojica
Profesionales invitados:

· Katherine Romero, Mesa por la Defensa de la Salud y la Vida de las Mujeres 
· Margarita Bernal, Grupo de Género de la Universidad Nacional

· Alejandro Rodríguez, Secretaría Distrital de Salud

· Gabriel Lago, Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Javeriana

· Ana Delia González Monroy. Abogada, Especialista en Derecho Administrativo y Magíster en Estudios Políticos. Universidad Católica y Pontifica Universidad Javeriana.
· FEPASDE, Federación de Profesionales Asociados por la Garantía del Derecho.

2.1. Definición y desarrollo de contenidos 
Siguiendo la línea planteada en los informes anteriores, este material se organizó por capítulos considerando los argumentos que, dada su pertinencia, se han venido abordando en los foros de discusión con los diferentes actores y sectores relacionados, en los aspectos éticos, médico - legales, de derechos humanos, género y equidad, en el contexto normativo que reglamenta la gestión de la salud sexual y reproductiva en el SGSSS y que resumen y dan cuenta de los argumentos que la Corte Constitucional tuvo para proferir la sentencia constitucional C-355 de 2006, de modo que se pueda dar cumplimiento a lo estipulado en la misma, en forma ajustada y coherente. 

En la medida en que el Comité de Publicaciones avanzó en el desarrollo del contenido de la cartilla, se realizaron los ajustes en la estructura temática en concordancia con las pautas establecidas en el Convenio Interadministrativo logrando la elaboración de los textos correspondientes, a los cuales se les realizó la revisión y corrección respectivas. Para el levantamiento de los contenidos fundamentalmente se tuvo en cuenta, por una parte, la estructura misma de la sentencia y aquellos elementos de carácter normativo que la complementaron y, por la otra, las consideraciones éticas que involucraron como parte del soporte conceptual de la Corte y aquéllas de contexto que consideró el grupo que, a su criterio, debieron ser involucradas. Algunos temas como Responsabilidad Penal y Abuso Sexual y Violencia Intrafamiliar, fueron además abordados en forma de seminario, de tal manera que pudieron ser discutidos ampliamente para determinar los puntos a incluir en el texto de la cartilla. La estructura definitiva del contenido de la cartilla es la siguiente, cuyo título que es:

2.1.1. Cartilla 

“IMPLICACIONES ÉTICAS, JURÍDICAS Y MÉDICAS DE LA SENTENCIA C-355 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL”. 
Un avance para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los colombianos.

TABLA DE CONTENIDO:

Introducción

Guía del lector
Siglas

Convenciones y conferencias internacionales

CAPITULO 1
CONTEXTUALIZACIÓN DEL ABORTO EN COLOMBIA
Antecedentes
El aborto como problema de salud pública

El aborto: una forma de injusticia social

El aborto un asunto de derechos humanos

Enfoque de género, sexualidad y reproducción

CAPITULO 2
CONSIDERACIONES ÉTICAS DE LA SENTENCIA C-355/06

Aproximaciones a la ética
Problemas, conflictos o dilemas éticos
Bioética y salud reproductiva
Dilemas éticos de la despenalización del aborto
CAPITULO 3
PRINCIPALES APORTES DE LA SENTENCIA C-355 DE 2006 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA

Normas demandadas
Demandas
Consideraciones y fundamentos de la Corte
· La vida como un bien constitucionalmente relevante que debe ser protegido por el estado colombiano y su diferencia con el derecho a la vida
· La vida y los tratados internacionales de derechos humanos que hacen parte del bloque de constitucionalidad
· Los derechos fundamentales de las mujeres en la constitución política colombiana y en el derecho internacional
· Los límites a la potestad de configuración del legislador en materia penal
· La cuestión del aborto en el derecho comparado
· Examen del caso concreto
· Consideraciones finales
· Decisión
CAPÍTULO 4
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO

Principios básicos para la atención de la IVE
Primera consulta por medicina general
Métodos de interrupción voluntaria del embarazo
Seguimiento
Retos y desafíos de la aplicación de la sentencia c-355/06
BIBLIOGRAFÍA

ANEXOS

ANEXO 1- Flujogramas: manejo de casos IVE de acuerdo a las causales de despenalización del aborto
ANEXO 2- Casos de estudio
ANEXOS DE LA CARTILLA EN CD:

-Sentencia C-355 de mayo de 2006.
-Decreto 4444/06
-Resolución 4905/06
-Acuerdo 350 de 2006
-Circular No. 0031
-Norma Técnica IVE
2.1.2. Material educativo en CD

TEXTO ACADÉMICO: DERECHOS HUMANOS, DERECHOS DE LA MUJER: 
ANTE TODO EL PRINCIPIO DE LA PROTECCIÓN
CONTENIDO

PRESENTACIÓN 

PRIMERA PARTE: ANTECEDENTES Y CONTEXTO 

1. 
Contexto 
2. 
Antecedentes de la sentencia C-355
3.
El aborto inducido: un problema de salud pública en Colombia. 
SEGUNDA PARTE: ASPECTOS JURÍDICOS 

4.
Casos excepcionales de despenalización del aborto. 
5.

Los derechos fundamentales, bloque de constitucionalidad y principio de proporcionalidad en la Sentencia C – 355 de mayo 10 de 2006
TERCERA PARTE: ASPECTOS MÉDICOS

6.
Riesgo materno y embarazo
7.
Atención integral a la mujer en situación de aborto
8.
Malformaciones congénitas. Diagnóstico, pronóstico y viabilidad fetal. Concepto de vida 
9.
Abordaje forense integral de la víctima en la investigación del delito sexual
10.
Síndrome postaborto
11.
Diagnóstico preimplantacional - diagnóstico prenatal - técnicas de manipulación fetal
ANEXOS 

IVE por grados de complejidad 
Instrumentos, medicación y requerimientos físicos para la IVE

Codificación de procedimientos
CUARTA PARTE: ASPECTOS ÉTICOS

12
La interrupción voluntaria del embarazo: ¿un conflicto ético o una determinación jurídica? 
13
Consentimiento informado 
14
Entre el deber y la conciencia: la objeción de conciencia frente al aborto. Elementos mínimos de regulación
15
La responsabilidad del estado, las instituciones y los profesionales
16
Ética en el manejo de la información. 
17
interrupción voluntaria del embarazo - reflexiones ético-clínicas
18.
La dignidad personal como fundamento de los derechos humanos: autonomía conciencia y objeción de conciencia
2.2. Diseño pedagógico de los materiales
La estructuración del contenido de los materiales se realizó con base en criterios de carácter pedagógico que facilitan y garantizan la apropiación individual y colectiva por parte de los asistentes a los foros. El Comité de Publicaciones, definió las pautas correspondientes teniendo en cuenta que este aspecto se constituye en un elemento esencial, por lo que representa no solo en cuanto a la cualificación académica de los foros, sino también en el sentido de constituir un medio de divulgación de la temática en espacios más amplios de la comunidad interesada.  

Los documentos elaborados por el grupo, constituyen un acervo documental bastante elaborado que puede ser utilizado como consulta por quienes se interesen en estos temas y quieran tener una ilustración integral sobre el contexto colombiano. Por esta razón, se consideró conveniente entregar a los asistentes un CD que contiene: la Sentencia de la Corte, la normatividad relacionada y el texto descrito. Adicionalmente, se elaboró una cartilla simplificada de los principales aspectos de la Sentencia 355 que es la que se está entregando en cumplimiento de los compromisos adquiridos con el Ministerio de la Protección Social.
2.3. Edición de los materiales
El diseño de la cartilla y la revisión y corrección de los textos se culminó según lo previsto, lo cual permitió iniciar con los procesos de impresión y producción de los CDs respectivos. Para tal efecto, se realizaron las consultas respectivas al Ministerio de la Protección Social, en lo que respecta a la iconografía institucional que debía tenerse en cuenta y, en particular, a la interventoría del proyecto, en relación con su contenido y a la elaboración de la introducción de la cartilla.

Para la realización del Foro Nacional, los días 31 de mayo y 1º de junio, y de los foros regionales que comenzaron con el de San Andrés Islas el 28 y 29 de junio, se dispuso de dicho material en CD. En estos últimos, adicionalmente se suministro copias en papel del documento respectivo, mientras se llevaba a cabo el proceso de impresión de las Cartillas. Éstas se comenzaron a distribuir partir del foro de Córdoba. 
3. DISEÑO DE LA ESTRATEGIA DE DISCUSIÓN Y ANÁLISIS
 
La estrategia de discusión y análisis que se ha venido aplicando en los foros de discusión, se diseñó tomando como base los contenidos de la cartilla que se está entregando como material educativo, por cuanto estos se constituyeron en uno de los principales parámetros para establecer la dinámica de trabajo y participación que se viene desarrollando durante la realización de los mismos. En este sentido, el proyecto estableció una estrategia que ha consultado el carácter diferenciado previsto entre el foro nacional y los foros regionales y las realidades específicas que han sido objeto de tratamiento en estos últimos, en los términos que se describe a continuación.
3.1. Estrategia de discusión y análisis del Foro Nacional
Para la realización del Foro Nacional, en correspondencia con lo acordado con el interventor del proyecto por parte del Ministerio de la Protección Social, se aplicó una metodología diferente a la prevista para los foros regionales, en consideración a que se trató de un foro esencialmente de sensibilización o motivación. En tal sentido, se planteó la iniciativa de centralizar el trabajo en mesas que abordaron cada eje de análisis contemplado en la cartilla, las pautas temáticas establecidas en el Convenio y las expectativas y responsabilidades que deben asumir los diferentes actores que están siendo convocados a los foros, como son los miembros de comités de ética, médicos, enfermeras, sicólogos, funcionarios de la Policía, la Fiscalía General de la Nación, juzgados de familia, comisarías de familia, grupos de derechos humanos, facultades de medicina y derecho, entre otros.

Al respecto, adquirió especial relevancia la identificación de actores y responsabilidades institucionales razón por la cual, aparte de haber construido una base de datos que garantizó los niveles de representación requeridos en el Foro Nacional, se  establecieron contactos con el Presidente del Colegio Médico y los doctores Zoilo Cuellar y Fernando Sánchez Torres, con la Federación Médica Nacional, el Colegio Médico, Ascofame, grupos de género y demás actores, de competencia tanto nacional como regional. 
3.2. Estrategia de discusión y análisis de los foros regionales

Como se podrá observar más adelante en la síntesis de los resultados hasta ahora logrados con la realización de los foros regionales, la estrategia de discusión y análisis en estos implementada, abre espacios de discusión e intercambio entre los asistentes en relación con las condiciones particulares de contexto de las diferentes regiones considerando, entre otros, aspectos como el medio ambiente geográfico, las condiciones de violencia, la diversidad étnica, el pluralismo y los aspectos éticos. Igualmente, se aborda la temática desde las perspectivas médica, jurídica y, en particular, de los derechos sexuales y reproductivos.
En general, el programa desarrollado en las diferentes regiones ha sido el siguiente:

FORO DE DISCUSIÓN DESDE LA PERSPECTIVA ÉTICO, MÉDICO - JURÍDICA 
DE LA SENTENCIA 355 de 2006.

DÍA 1

	Actividad
	Responsables


	Acreditación asistentes

	Ceremonia Inauguración
	Secretaria Departamental de Salud
Profesores Universidad Nacional 

	Presentación de los participantes
	

	Presentación del proyecto Foros de Discusión desde la Perspectiva Ética, médica y jurídica de la Sentencia C-355 que despenalizó el aborto en tres casos excepcionales en Colombia. Alcances, objetivos y metodología a desarrollar
	Coordinador

Foro de Discusión

	Contexto político en el cual se produjo la sentencia: Estado Social de Derecho, Democrático, Constitucional 

La vida, derechos fundamentales, bloque de constitucionalidad y principio de proporcionalidad en la Sentencia C-355
	Profesores U.N.

	Participación de los asistentes

	Café

	Argumentos de la Corte para despenalización del aborto en tres casos excepcionales: Vida y salud de la mujer; malformaciones inviables; violación, incesto e inseminación no consentida
	Profesores U.N.

	Participación de los asistentes

	Receso 

	El aborto como problema de salud pública en Colombia: injusticia social y violación de Derechos Humanos.
	Profesores U.N.

	Antecedentes históricos de la despenalización del aborto en Colombia
	Profesores U.N.

	                                                          Participación de los asistentes

	Aspectos médicos de la Sentencia C355- Norma Técnica -IVE
	Profesores U.N.

	Participación de los asistentes
	Profesores U.N.


DÍA 2

	Actividad
	Responsables


	Contexto sociocultural en el cual se produjo la Sentencia en Colombia:
Derechos Humanos y Derechos de las Mujeres
Salud sexual y reproductiva: una aproximación a la realidad
	Profesores U.N.

	Participación de los asistentes
	Profesores U.N.

	Introducción a la deliberación ética
Ética médica: una aproximación al abordaje de los dilemas relacionados con la interrupción voluntaria del embarazo
	Profesores U.N.

	Participación de los asistentes
	Profesores U.N.

	Café

	Consentimiento informado, privacidad
	Profesores U.N.

	Objeción de Conciencia 
	Profesores U.N.

	Participación de los asistentes
	Profesores U.N.

	Receso

	Taller de casos
	Profesores U.N.

	Participación de los asistentes Propuestas
	Profesores U.N.

	Evaluación de la actividad
	Asistentes


4. PROGRAMACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOS FOROS
Tal como se anotó en los informes de avance anteriores, y como se presentó en las dos sesiones iniciales del Seminario Interno, para llevar a cabo el proceso de programación de los foros, tanto del Nacional como de los regionales, se estableció como prioridad la participación cualificada de los diferentes actores relacionados, apelando a los mismos principios planteados para la realización de dicho seminario, como son los de garantizar la inclusión, la pluralidad, la diversidad, la interdisciplinariedad, la participación intersectorial y el debate abierto, y a los términos definidos en el numeral 11) de la Cláusula Segunda del Convenio Interadministrativo.
 

4.1. Elaboración del calendario de realización de los foros

La programación de los foros se está llevando a cabo en coordinación con las Secretarías de Salud de las diferentes regiones. Teniendo en cuenta las disponibilidades de tiempos, espacios y las dinámicas que en particular presentan estas últimas, se han fijado las fechas, los lugares de realización priorizando, en la medida de lo posible, los escenarios académicos y llevando a cabo las convocatorias respectivas de los actores más representativos.
La programación resultante de este proceso que, en general, ha contado con la colaboración de los diferentes Coordinadores de Salud Sexual y Reproductiva
, es la que se muestra a continuación teniendo en cuenta las fechas, lugar de realización y equipo de trabajo:
	
	FORO
	FECHA
	ÁREA JURÍDICA
	ÁREA  MÉDICA
	A. SOCIAL-ETICA-GÉNERO
	LOGÍSTICA

	1
	NACIONAL
	MAYO  31 -1 JUNIO
	TODO EL GRUPO
	TODO EL GRUPO
	TODO EL GRUPO
	NATALI HURTADO 

	2
	SAN ANDRÉS
	JUNIO  28 Y 29
	ANA GONZÁLEZ
	ALEJANDRO RODRÍGUEZ
	CARMEN A. CARDOZO-OLGA MALDONADO
	NATALI HURTADO

	3
	META
	JULIO  5 Y 6
	KATHERINE ROMERO
	AMPARO RAMÍREZ
	OLGA MALDONADO
	ALBA NEIRA

	4
	GUAJIRA
	JULIO 10 Y 11 
	JHENIFER MOJICA
	RAFAEL CLAVIJO
	CARMEN A. CARDOZO -OLGA MALDONADO
	ALBA NEIRA

	5
	CESAR
	JULIO 12 Y 13
	JHENIFER MOJICA
	RAFAEL CLAVIJO
	CARMEN A. CARDOZO-OLGA MALDONADO
	ALBA NEIRA

	6
	ATLÁNTICO
	JULIO 18 Y 19
	DIANA GUARNIZO
	OTMÁN GORDILLO
	CARMEN A. CARDOZO-MARGARITA BERNAL
	NATALI HURTADO

	7
	VAUPÉS
	JULIO 18 Y 19
	JHENIFER MOJICA
	MIGUEL BARRIOS
	OLGA MALDONADO
	ALBA NEIRA

	8
	NARIÑO
	JULIO 26 Y 27
	KATHERINE ROMERO
	OTMÁN GORDILLO
	OLGA MALDONADO
	NATALI HURTADO

	9
	TOLIMA
	JULIO 
26 Y 27
	DIANA GUARNIZO
	AMPARO RAMÍREZ
	CARMEN A. CARDOZO
	GINA RODRÍGUEZ

	10
	SANTANDER
	AGOSTO 
2 Y 3
	DIANA GUARNIZO
	OTMÁN GORDILLO
	CARMEN A. CARDOZO-OLGA MALDONADO
	GINA RODRÍGUEZ

	11
	CAUCA
	AGOSTO 
9 Y 10
	JHENIFER MIOJICA
	OTMÁN GORDILLO
	CARMEN A. CARDOZO-MIGUEL BARRIOS
	ALBA NEIRA

	12
	CÓRDOBA
	AGOSTO 
16 Y 17
	JHENIFER MOJICA
	AMPARO RAMÍREZ
	MIGUEL BARRIOS
	GINA RODRÍGUEZ

	13
	AMAZONAS
	AGOSTO 
16 Y 17
	ANA GONZÁLEZ
	ALEJANDRO RODRÍGUEZ
	CARMEN A. CARDOZO-OLGA MALDONADO
	NATALI HURTADO

	14
	SUCRE
	AGOSTO 
22 Y 23
	JHENIFER MOJICA
	AMPARO RAMÍREZ
	OTMAN GORDILLO
	GINA RODRÍGUEZ

	15
	HUILA
	AGOSTO 
23 Y 24 
	DIANA GUARNIZO
	OTMÁN GORDILLO
	CARMEN A. CARDOZO
	NATALI HURTADO

	16
	PUTUMAYO
	AGOSTO 
28 Y 29
	KATHERINE ROMERO
	OTMÁN GORDILLO
	OLGA MALDONADO
	YANETH CAMARGO

	17
	VALLE DEL CAUCA
	AGOSTO 

28-29
	ANA GONZÁLEZ
	ALEJANDRO RODRÍGUEZ
	CARMEN A. CARDOZO
	ALBA NEIRA

	18
	VICHADA
	SEPTIEMBRE 6 Y 7
	DIANA GUARNIZO
	OTMÁN GORDILLO
	OLGA MALDONADO- MIGUEL BARRIOS
	NATALI HURTADO

	19
	CAQUETÁ
	SEPTIEMBRE 6 Y 7
	DIANA GUARNIZO
	AMPARO RAMÍREZ
	MARGARITA BERNAL
	GINA RODRÍGUEZ

	20
	QUINDIO
	SEPTIEMBRE 13 Y 14
	KATHERINE ROMERO
	AMPARO RAMÍREZ
	MARGARITA BERNAL
	GINA RODRÍGUEZ

	21
	ARAUCA 
	SEPTIEMBRE 27 Y 28
	CATHERINE ROMERO
	OTMÁN GORDILLO
	MIGUEL BARRIOS
	MARGARITA MUÑOZ

	22
	RISARALDA
	SEPTIEMBRE 27 Y 28
	ANA GONZALEZ
	ALEJANDRO RODRÍGUEZ
	CARMEN A. CARDOZO

MARGARITA BERNAL
	GINA RODRÍGUEZ

	23
	CASANARE 
	OCTUBRE 
4 Y 5
	ANA GONZÁLEZ
	ALEJANDRO RODRÍGUEZ
	MIGUEL BARRIOS
	

	24
	GUAVIARE 
	OCTUBRE 
4 y 5
	FABIAN SALAZAR
	OTMÁN GORDILLO
	CARMEN ALICIA CARDOZO MARGARITA BERNAL
	GINA RODRÍGUEZ

	25
	CUNDINAMARCA
	OCTUBRE 
11 Y 12
	JENIFER MOJICA KATERINE ROMERO
	AMPARO RAMÍREZ ALEJANDRO RODRÍGUEZ
	CARMEN A. CARDOZO OLGA MALDONADO
	NATALÍ HURTADO

TODO EL GRUPO

	26
	NTE DE SANTANDER
	OCTUBRE 
11 Y 12
	ANA GONZÁLEZ
	OTMAN GORDILLO
	MARGARITA BERNAL 
	MARGARITA MUÑOZ

	27
	BOLIVAR 
	OCTUBRE 
18 Y 19
	ANA GONZÁLEZ
	ALEJANDRO RODRIGUEZ
	CARMEN A. CARDOZO MARGARITA BERNAL
	GINA RODRÍGUEZ

	28
	CHOCÓ 
	OCTUBRE 
18 Y 19
	KATERINE ROMERO
	OTMAN GORDILLO
	MIGUEL BARRIOS
	YANETH CAMARGO

	29
	MAGDALENA
	OCTUBRE 
22 Y 23
	ANA GONZÁLEZ
	ALEJANDRO RODRIGUEZ
	CARMEN A. CARDOZO

OLGA MALDONADO
	MARGARITA MUÑOZ

	30
	ANTIOQUIA
	OCTUBRE 
25 y 26
	ANA GONZÁLEZ
	ALEJANDRO RODRIGUEZ
	CARMEN A. CARDOZO

OLGA MALDONADO
	NATALÍ HURTADO

	31
	BOYACÁ
	OCTUBRE 
24 Y 25
	KATERINE ROMERO
	OTMAN GORDILLO
	MIGUEL BARRIOS.
	GINA RODRIGUEZ

	32
	CALDAS 
	OCTUBRE 
29 Y 30
	ANA GONZÁLEZ
	AMPARO RAMIREZ ALEJANDRO RODRIGUEZ
	CARMEN A CARDOZO MARGARITA BERNAL
	GINA RODRÍGUEZ

	33
	GUAINÍA
	NOVIEMBRE 12 Y 13
	ANA GONZÁLEZ
	AMPARO RAMÍREZ
	ANDRÉS GÓNGORA 
	GINA RODRÍGUEZ

	34
	BOGOTÁ D.C
	NOVIEMBRE  7 Y 8
	TODO EL GRUPO
	TODO EL GRUPO
	TODO EL GRUPO
	TODO EL GRUPO


Con el fin de garantizar la calidad y normal desarrollo de los foros, se han  conformado tres grupos de trabajo que han sido coordinados por integrantes del equipo básico como las profesoras Carmen Alicia Cardozo de Martínez, Olga Maldonado y el profesor Otmán Gordillo. Así mismo, se convocó la participación de profesionales de comprobada experiencia que han permitido la interdisciplinariedad que el tratamiento del tema requiere y la dinámica de trabajo que ha implicado la estrategia de discusión y análisis definida. En general, se han venido conformando grupos de coordinación de cinco profesionales, incluyendo a la persona que cumple con la función de apoyo logístico, 

4.2. Gestión de escenarios para la realización de los foros

Teniendo en cuenta el contenido y alcance del Convenio, se gestionaron con las respectivas entidades territoriales, los escenarios donde foros se llevarían a cabo. Para tal efecto, se privilegiaron los ofrecidos por instituciones de carácter académico e investigativo, y es así como se confirmaron para sendos foros, las sedes Caribe (San Andrés), Medellín y Leticia de la Universidad Nacional y la Universidad Militar para la realización del Foro Nacional.
Igualmente, se aprovecharon otros espacios de tipo institucional ofrecidos por las mismas secretarías de salud como en Antioquia y Bolívar. Excepcionalmente, se apeló a salones en hoteles y establecimientos similares para lo cual, cuando ha sido el caso, se veló por garantizar las mejores condiciones para la realización de los foros.
4.3. Identificación y convocatoria de participantes
A partir de las pautas establecidas por el Convenio y por el proyecto para definir la participación a los foros, el Comité Logístico, con la colaboración de las secretarías de salud, se logró la estructuración de las bases de datos de los actores sociales e institucionales que fueron convocados
. En general, se convocaron  miembros del Sector de Salud, del Sector Educativo, del Sector Social, del Sector Jurídico, autoridades de control, los grupos de Derechos Humanos, Derechos de la Mujer, Derechos de los Niños, actores de las políticas públicas y la Sociedad civil.
4.4. Planeación logística de los foros

En lo que respecta a la planeación logística de los foros regionales, cabe reiterar sobre la importancia que han adquirido los contactos que se han establecido y la participación de los secretarios de salud de las diferentes ciudades y en especial, de los coordinadores de salud sexual y reproductiva. Para lograr tal propósito, el Ministerio de la Protección Social suministró la base de datos correspondiente, la cual sirvió para enviar comunicación a los mismos especificando los objetivos del proyecto y solicitando su apoyo. La relación definitiva de dichos contactos, es la siguiente:
Dado que la convocatoria para los foros no se estaba dirigida únicamente a los miembros del sector salud, en algunos departamentos (como Antioquia, San Andrés, Caldas, Tolima y Santander) se contó desde un principio con la colaboración de otros actores que contribuyeron al establecimiento de alianzas con las secretarías regionales de salud, particularmente con los coordinadores de Salud Sexual y Reproductiva. A partir de esta articulación, se definieron estrategias y fechas para la realización de los encuentros respectivos. Casos concretos son los de Santander, con el Colegio Médico; el Tolima, con la Sociedad Tolimense de Ginecoobstetricia; Antioquia, con la Sede Medellín de la Universidad Nacional; al igual que Caldas y San Andrés, donde, respectivamente, se contó con el apoyo directo de los vicerrectores de sede y un equipo de apoyo. 
Por otra parte, el proyecto, conjuntamente con la Unidad Administrativa de la Facultad de Medicina, precisó los procesos administrativos y financieros requeridos para llevar a cabo la contratación de servicios relacionados con el alquiler de salones y de medios audiovisuales, la atención integral, los desplazamientos del equipo de trabajo y el apoyo logístico a nivel local que, entre otros, se han constituido en aspectos básicos que han garantizado la normal realización de los foros hasta ahora desarrollados.

5. REALIZACIÓN DEL FORO NACIONAL DE SENSIBILIZACIÓN DE LOS FOROS REGIONALES
5.1. Resultados generales
Finalizado el mes de noviembre, el proyecto ha logrado realizar los 34 foros establecidos en el Convenio Interadministrativo 405 de 2006, suscrito entre la Universidad Nacional y el Ministerio de la Protección Social. Como ya se mencionó, el cronograma se construyó de acuerdo con la disponibilidad de las regiones y a esta pauta obedece la definición de las ciudades donde se programaron. El nivel de participación promedio ha sido de 78 asistentes por foro, a quienes igualmente se les suministró el material educativo, tal como se reseña en el siguiente cuadro. Cabe anotar, que como valor agregado del proyecto, se ha suministrado material adicional a instituciones y organizaciones que, por el papel que juegan en la problemática, el mismo representa una contribución a la construcción de capacidades sociales para su tratamiento.
[image: image2.png]NUMERO DE MATERIAL
FOROSREALIZADOS | ppRTICIPANTES | ENTREGADO
FORO SAN ANDRES 55 55
FORO NACIONAL 193 144
FORO NARINO 79 79
FORO SANTANDER 64 70
FORO TOLIMA 71 71
FORO CORDOEA 50 50
FORO ATLANTICO 77 77
FORO SUCRE 13 113
FORO PUTUMAYO 72 67
FORO GUAJRA 66 a7
FOROMETA 74 72
FORO CESAR 55 46
FORO CAUCA 77 77
FORO AMAZONAS 50 50
FORO VALLE DEL CAUCA 75 75
FORONEIVA 52 52
FORO VAUPES 32 28
FORO VICHADA 53 53
FORO CAQUETA 61 61
FORO QUINDIO o7 o7
FORO ARAUCA 100 50
FORO RISARALDA % 9
FORO CASANARE 25 25
FORO GUAVIARE o7 o7
TOTAL | 1849 | 1744
[PROMEDIO FORO T 78 73]





5.2. Síntesis de resultados del Foro Nacional de Sensibilización

El Foro Nacional de Discusión ético – médico – legal de la Sentencia C355 de 2006 de la Corte Constitucional, fue realizado los días 31 de mayo y 1º de junio de 2007, en el Aula Máxima de la Universidad Militar Nueva Granada. En éste, se contó con la participación de 193 asistentes que representaron a 60 instancias y organizaciones pertenecientes a diferentes sectores sociales, entre las que cabe destacar al Ministerio de la Protección Social, Secretarías de Salud, instituciones de educación superior, instituciones de educación media, instituciones adscritas al SGSSS, ONGs defensoras de los derechos de la mujer, miembros de comités de ética, médicos, enfermeras, sicólogos, funcionarios de la Policía, la Fiscalía General de la Nación, juzgados de familia, comisarías de familia, grupos de derechos humanos, facultades de medicina y derecho, entre otros.
Asimismo, para la conformación del grupo de conferencistas, aparte de contar con la participación de integrantes del equipo básico del proyecto como la Doctora Carmen Alicia Cardozo de Martínez (Directora del Proyecto Foros de Discusión), la profesora Olga Maldonado, el profesor Hernando Gaitán y el profesor Otmán Gordillo, como se detallará más adelante, se convocó a diferentes actores académicos, institucionales y sociales que permitieron enriquecer el debate a partir de la presentación de las diferentes perspectivas que, sobre la misma problemática, los mismos han venido desarrollando.

Desde el punto de vista logístico, la Universidad Nacional dispuso de un equipo integrado por 9 personas quienes, permanentemente, orientaron y facilitaron el acceso al auditorio, facilitaron la inscripción oportuna de los asistentes, el suministro de los materiales, el cubrimiento de necesidades y la atención de imprevistos, lo que permitió el desenvolvimiento del evento sin contratiempos y garantizó una imagen de buena organización del evento

5.3. Síntesis de resultados de los foros regionales
Antecede a este informe final, el Tercer Informe de Avance entregado al Ministerio de la Protección Social en octubre de este año, en donde se resaltó la participación del Doctor Ricardo Luque, y en cuyo ejercicio se analizaron los logros obtenidos hasta el momento por el equipo que a la fecha había realizado 24 foros en el mismo número de capitales de departamento. 
En consecuencia, la presentación que se hizo por parte del grupo en relación con las circunstancias que rodearon los foros realizados hasta la fecha, las consideraciones de contexto hechas por los asistentes, las dificultades, limitaciones o logros de la situación médica, las limitaciones jurídicas y judiciales en general para la aplicación de la sentencia, constituyeron elementos interesantes en el proceso de retroalimentación y ajustes de políticas por parte del Ministerio y de los entes territoriales para los cuales tendrá implicaciones cotidianas su aplicación. Por ello, y por solicitud del doctor Luque, se elaboró el consolidado de los aportes, consideraciones y preocupaciones de los asistentes a los foros hasta esa fecha realizados, motivo por el cual, este informe dará cuenta de los resultados finales obtenidos en la consecución de los objetivos planteados en el citado Convenio. 
Esta síntesis recoge aspectos que, en concepto del grupo, son relevantes en la discusión o deliberación, sugerencias, propuestas y preocupaciones que pueden orientar nuevas intervenciones del Ministerio de la Protección Social. 

5.3.1. Consideraciones de contexto.

Los foros realizados permiten poner en evidencia algunos aspectos que resultan interesantes y enriquecedores con respecto al contexto. 

5.3.1.1. Medio ambiente geográfico

La condición geográfica de las diferentes regiones visitadas plantean retos diferentes que en alguna medida se convierten en barreras para la aplicación de La Sentencia, en la medida en que dificultan el transporte y por lo tanto reflejan limitaciones en los recursos disponibles. Es el caso de San Andrés, Mitú, Leticia, Mocoa, Puerto Carreño y Arauca. En otras regiones el medio geográfico es una barrera por cuanto incide en las condiciones de salud relacionadas directamente con la disponibilidad de recursos básicos para anticoncepción y diagnóstico prenatal. Es el caso de la Guajira, además de los anteriores. Es mas evidente esta situación, por lo que refieren los asistentes a los diversos foros, en los municipios mas pequeños donde hay problemas de comunicación e interacción con las mismas capitales de departamento y graves dificultades también no solo en asignación de recursos financieros sino humanos.

5.3.1.2. Condiciones de violencia

En algunas ciudades la violencia es un fantasma que atraviesa la vida de toda la población y se refiere específicamente a la violencia directa hacia la mujer. Se encontraron casos específicos en Villavicencio (joven violada por un paramilitar y tuvo que migrar hacia Villavicencio con su mamá por miedo a que la mataran). Solicitó la IVE pero no obtuvo una respuesta positiva porque en ese momento no se tenía información sobre la norma técnica y en muchas ciudades se mencionaron casos relacionados, pero donde ha sido más evidente es en Mocoa donde varias mujeres mencionaron que allí no podían colocar la denuncia de la violación porque las mujeres estaban sometidas a la violación por parte de los diferentes miembros de los grupos armados: guerrilleros, paramilitares y militares. Las mujeres temen poner la denuncia por miedo a que las maten. Abiertamente señalaron que esto no era posible en el Departamento. Ahora bien en Mocoa están tratando de salir adelante y en los otros municipios del departamento también pero a medida que se apartan de las cabeceras municipales la situación es más compleja por la presencia de grupos de guerrilleros y de paramilitares que tienen dominada la región. 

La violencia intrafamiliar es un factor común en todas las ciudades donde se realizaron los foros por lo que la percepción general es que éste grave problema debe estudiarse desde otras perspectivas distintas a las abordadas hasta el momento pues las acciones tomadas en muchos sitios resultan pobres e insuficientes especialmente en lo relacionado con el ejercicio de los derechos de las mujeres y las niñas.

5.3.1.3. Diversidad étnica

Si se analizan los datos nacionales la presencia de grupos afrocolombianos e indígenas representa unos porcentajes reducidos (10.5% y 3.4% respectivamente) pero si se analizan los datos a nivel departamental se presentan datos importantes que deben ser tenidos en cuenta cuando se pretende aplicar políticas de salud. En la guajira cerca del 45.0% de la población es indígena, en Vaupés, entre el 80 y 90%, en Nariño el 10.8%. 
Entre los indígenas, la sentencia parece no tener aplicación. Ellos se rigen por una jurisdicción diferente y su cultura plantea una problemática frente a la maternidad y por lo tanto frente al embarazo no deseado, diferente. Las connotaciones culturales de la edad también plantean interrogantes frente a la aplicación de proyectos como el de la IVE. Por ejemplo la adolescencia como periodo de formación y de transición tiene unas connotaciones claramente diferenciables frente al embarazo, la edad de la primera relación sexual y las condiciones requeridas para desempeñar funciones relacionadas con la maternidad y el cuidado del hogar. Una indígena que llega a la menarquia ya está lista para asumir sus funciones previo rito de iniciación. La minoría de edad tiene aquí una connotación diferente con respecto al resto del país. Esto hace que las implicaciones del embarazo en adolescentes sean diferentes culturalmente hablando.

Sobre la población negra no se ha obtenido aún información relevante, dado que en San Andrés la población, a pesar de ser afrodescendiente, tiene unas características culturales diferentes a las de los negros del resto del país debido tal vez a características de origen afro-anglo-antillano (Jamaica) que se refleja en el idioma (criole) y en la religión (católicos y protestantes). Allí (San Andrés) el problema que evidencian como más importante es la sobrepoblación que resulta seria frente a la disponibilidad de tierras. 

Se manifestaron graves preocupaciones en algunas regiones donde hay indígenas pues la jurisdicción de los resguardos que permite la aplicación de normas y principios propios de los indígenas, al parecer está promoviendo la impunidad en algunos casos de violación ocurridos en zonas urbanas por parte de miembros de éstas comunidades. 

5.3.1.4. Pluralismo

Cuando se habla de diversidad cultural y pluralismo se hace referencia a la aceptación de diferentes formas de vida y sistemas de comprensión del mundo los cuales a través de las normas sociales tienen manifestaciones de carácter social, religioso o mágico que guían el comportamiento del grupo y cumplen con la función de restringir las acciones y reprimir las desviaciones de lo que está previsto como deseable para el conglomerado social. 

En los foros, uno de los principales aspectos que muestran esta característica es el religioso el cual, frente al aborto ha sido principalmente fuerte en Nariño, donde los médicos se declararon en objeción de conciencia. Ya se han presentado varios casos que han tenido que ser referidos a otra ciudad (Bogotá). A pesar de las connotaciones jurídicas las instituciones de carácter religioso no están dispuestas a ofrecer el servicio de IVE. 

Hasta donde se pudo percibir, en Putumayo no es tan fuerte el factor religioso aun cuando está presente. En gran parte del Foro estuvieron presentes una monja y un pastor que se retiraron sin hacer ninguna observación específica. Una de las evaluaciones nos interroga sobre las razones por la cuales no se hace referencia al amor como motivo de las relaciones sexuales y sólo se refiere al derecho al placer como parte de los derechos sexuales y reproductivos. 

En San Andrés, Riohacha y  Bucaramanga asistieron sacerdotes con una postura fuerte de rechazo al aborto que presentó variaciones desde la expresión respetuosa de la postura de la Iglesia, basada en los documentos pontificios, hasta posturas radicales y agresivas que nos tacharon de “asesinos peores que los nazis”. Sin embargo, entre los asistentes a los foros, que en algún momento manifestaron su confesionalidad, se percibe más bien expectativa frente a la posibilidad de la IVE en los casos despenalizados. 
Desde algunas posturas religiosas hay una mayor apertura a aceptar la IVE cuando la vida de la madre está en peligro (aun cuando se exprese que esto ya casi no ocurre gracias a los adelantos médicos) y aun frente a la certeza de malformaciones congénitas incompatibles con la vida (lo cual es muy discutido). En la causal donde se presentan mayores complicaciones es en la de agresión física, violación o incesto, por cuanto en esta causal se suprime la vida del nasciturus por razones de orden social y psicológico, se plantea la pregunta de por qué más bien no se toma el camino de la adopción o el apoyo externo a la mujer para que pueda continuar con el embarazo, desconociendo los inconvenientes que ello implica.
En general, la Iglesia se ha mantenido más bien ajena a este proceso de realización de los foros, aun cuando en todas partes se les ha invitado. El problema desde el punto de vista de la Iglesia es muy serio porque no sólo en Colombia sino desde el Vaticano se rechaza la posibilidad del aborto y esto inhibe a las personas católicas a exponer una posición diferente. Para los funcionarios que trabajan en instituciones como el Instituto Colombiano de Bienestar familiar, la Fiscalía o la Procuraduría, es un verdadero conflicto, que se torna mas grave por cuanto a ellos no los cobija la posibilidad de la objeción de conciencia. Por lo tanto, aun informar a una mujer de sus derechos al respecto se puede convertir en un problema de conciencia. 

El tiempo disponible en los foros y los objetivos planteados solo permitió establecer conjeturas o hipótesis sobre los aspectos culturales presentes en cada ciudad.

5.3.2. Aspectos éticos

Para muchos asistentes, las consideraciones éticas, además de ser algo novedoso, resultan imprescindibles para deliberar de manera plural, incluyente y tolerante por lo que se considera un acierto la inclusión de ésta categoría en los foros.

En el transcurso del desarrollo de los foros, se han percibido diferentes niveles de decisión que implican la toma de decisiones éticas. Por una parte están las mujeres que hasta ahora se enteran de sus derechos respecto a la IVE y más grave aún, de sus derechos sexuales y reproductivos. Esta población está muy poco representada en los foros porque escapan al objetivo central de la convocatoria. Los asistentes a los foros reconocen que muchas mujeres acuden a realizarse un aborto pero en raras ocasiones se refieren a ello como un problema de orden ético. La connotación más frecuente es la de clandestinidad o ilegalidad. 

En segundo lugar, están los médicos que en ocasiones se manifiestan molestos por verse obligados a la realización de un procedimiento que para ellos era prototipo de conducta antiética como lo aprendieron en la Universidad (aun cuando en la práctica privada lo realicen). Entre los ginecólogos se encontraron posturas abiertas que se refieren a situaciones concretas en las cuales encuentran debidamente justificada la IVE, y para ellos es una tranquilidad poder ofrecerle el servicio a la mujer que lo solicita. También están los profesionales que asumen la postura sancionatoria de lo que consideran es una acción reprobable por parte de la mujer y se sienten con el derecho y más aún con la obligación de castigar, denunciar y sospechar frente a la solicitud de la mujer. 
Esta situación se refleja en preguntas como la que hace referencia a qué hacer cuando la evidencia desenmascara a la mujer que se vale de una denuncia falsa para solicitar la IVE. La inquietud está más cerca de buscar la sanción de la mujer que de ayudarla y asesorarla en el proceso. Reconocer la autonomía de la mujer, de las menores de edad y de las niñas para la toma de decisiones resulta muy complicado para el gremio médico en asuntos tan delicados como éste. En los comentarios se percibe inseguridad frente a la capacidad de la mujer y la niña para tomar la decisión e incomodidad frente a la exigencia de respetar la decisión de la mujer. 

Más allá de las diferentes posturas se evidencia una problemática que tiene que ver con cambios profundos en la forma de ejercicio de la medicina cuya expresión física está en el documento que certifica el consentimiento informado. El reconocimiento de la autonomía de la mujer es un proceso que toma tiempo. En general, el enfoque dado a éste tema dentro de los foros resulta también novedoso aunque exige unos escenarios de reconocimiento y dialogo entre profesionales y pacientes que muy difícilmente se pueden llevar a la práctica por las condiciones de tiempo y condiciones de atención en los servicios. Existe tensión permanente entre información, coerción y coacción en lo relacionado con la aplicación particularmente de la norma IVE.

Tal vez la expresión más llamativa sobre aspectos éticos está referida a la doble moral que se adjudica a algunos médicos con expresiones como la siguiente: “Por la mañana se declaran en objeción de conciencia y por la tarde hacen el aborto en su consultorio y cobran hasta 800.000 por realizarlo” (Mocoa). Esto también fue reiterado en Bucaramanga, Popayán, Neiva y Pereira. 

A algunos actores les preocupa la posibilidad de que las mujeres “mientan” en el momento de colocar una o más demandas y el personal de salud se siente en la obligación de “desenmascararlas”. Esto es, si la mujer miente, aún cuando tenga una denuncia “el médico” no podría realizar la IVE. Inclusive se nota una tendencia a creer que si a la mujer la violan, por algo sería. En Mitú inclusive se señala que es diferente la situación de la mujer dependiendo de su comportamiento en general. Si una mujer “juiciosa” que no sale sola de la casa por las noches es violada si podría acceder a la IVE (“se la merece”), pero si es alegre y fiestera no. Esta expresión refleja la condición de jueces que asumen los miembros de la sociedad frente al comportamiento de la mujer y deja percibir una connotación de que el embarazo en estos casos podría ser el castigo merecido para un comportamiento rechazado por la sociedad. 

El enfoque de género presente en las discusiones permite ver la importancia de la visualización de los problemas que están relacionados con la decisión de abortar como la de formar pareja o resolver tener o no hijos y cuántos. Las discusiones al respecto nos permitieron ver inclusive cómo en algunas regiones estas decisiones parecen estar en cabeza de los hombres pero en la realidad las toman las mujeres aun recurriendo al aborto ilegal.

En la Guajira mencionaron que frente a la violación el hombre está obligado a “pagar” lo que la comunidad exija en dinero o en “chivos” y si no los parientes (tíos) de la mujer agredida lo matan. Además, el violador, pierde el derecho sobre esa mujer así quiera casarse con ella. Parece que el tema del comportamiento masculino en el caso de las violaciones, no despierta mayor comentario. Puede ser, sin embargo, que no se haya evidenciado lo suficientemente en el foro. 

Un elemento que llama bastante la atención es la permanente mención en casi todos los foros al incesto. Las personas que trabajan en el sector salud hacen referencia a la presencia del incesto en muchas regiones y a la forma como éste se diluye y pasa a ser casi “aceptado” culturalmente frente a los problemas económicos de las familias. Frente a la posibilidad de que el padre se ausente, o sea puesto en la cárcel, la madre prefiere encubrir el hecho y obligar a la menor a soportar la situación que se torna dramática cuando la niña queda en embarazo. Inclusive mencionan casos en los cuales frente a un juicio de paternidad la ley (un juez) le ha dado la patria potestad al padre incestuoso. 
El ICBF en algunas regiones toma acciones para proteger a la menor pero las condiciones económicas de la institución también limitan esta posibilidad. Tal vez en Villavicencio, Bucaramanga y Mitú fue donde se notó más la acción de ICBF. En otras ciudades los asistentes de esta entidad no mostraron su posición y en algunos casos se mencionan las dificultades para actuar y la falta de recursos para poder asumir la función de protección a los menores. 

5.3.3. Aspectos médicos: 

Si bien es cierto la sentencia tiene un componente de integralidad biopsicosocial, dado especialmente en lograr el apoyo real para la mujer gestante o no, se tiene que el SGSSS no considera en la práctica el reconocimiento efectivo de los derechos a la IVE. En este sentido, tenemos: 

· Es notoria la escasez de recursos para realizar diagnóstico de malformación congénita incompatible con la vida. En muchas de las ciudades visitadas, no hay ecografía básica practicada por especialistas en imágenes diagnósticas y menos aún, ecografías de detalle para la búsqueda de malformaciones congénitas. Adicional a esto, se tiene que las ecografías de detalle no son reconocidas ni pagadas por el POS, ya que no están dentro de la oferta de servicios. Si lo llegan a ofrecer, lo hacen a un alto costo que debe ser asumido por las gestantes, que en su mayoría no tiene recurso alguno para cubrirlas.  
· La norma técnica deja a discrecionalidad del prestador de servicios de salud, la práctica de una ecografía obstétrica y de un estudio de patología, que de ser obligatorias, permitirían diagnósticos diferenciales (embarazos ectópicos o tumores como mola hidatidiforme) a favor de la gestante, discrecionalidad que resulta inequitativa y violatoria de los derechos de las mujeres al momento de recibir atención especializada. Por ello, se requiere una revisión urgente de la norma en cuestión. 
· No se tiene un registro único de los procedimientos de IVE en el país, impidiendo con ello, un análisis y una vigilancia epidemiológica sobre este evento, el cual se hace necesario para determinar características poblacionales, ruta de terminación de embarazos, utilización de medicamentos, diagnósticos de malformaciones, medición de violencia sexual entre otros. 

· La norma debería tener un listado especial para aquellos casos que se consideran malformaciones inviables, ya que a más de no tener recursos para su diagnóstico, el sistema permite que a juicio de cada prestador se identifiquen y evaluen las mismas, lo cual, ya ha generado violaciones recurrentes para las gestantes que solicitan de acuerdo a la sentencia, la IVE. 

· El MPS, deberá reglamentar según sea su competencia, la prestación de los servicios por parte de los prestadores de servicios de salud cuando de trate de certificados médicos sobre alguna de las causales señaladas, ya que no están admitiendo certificados expedidos por profesionales idóneos, que no aparecen en su red de servicios. Esta situación ha impedido que algunas mujeres en el país, hayan podido recibir la atención debida. 
· El MPS debería apoyarse en las sociedades científicas con que cuenta el país, para dar apoyo real a la conceptualización y definición de los alcances y limitaciones de la sentencia en temas como la viabilidad fetal y las malformaciones congénitas inviables. 

· El sistema de salud no cuenta con Mifepristone.  

· El sistema de salud debe prepararse adecuadamente, humanizarse si es del caso, frente a la atención que debe ofrecer a la mujer que ha sido víctima de un delito sexual, ya que de lo comentado en las regiones, pareciera que el sistema actúa en algunos casos, como revictimizador.

· Se desconoce por parte de los prestadores de servicios de salud, la cadena de custodia. 

· En la mayoría de ciudades, no se cuenta con el aspirador manual endouterino (AMEU).

· El sistema de referencia y contrarreferencia no funciona como lo dispone la norma técnica, ya que en la realidad, los prestadores de servicios actúan discrecionalmente para garantizar este servicios, incluso en regiones apartadas como el Guainía, las citas para controles maternos pueden tardar hasta 6 meses. 

· La objeción de conciencia como un derecho exclusivo de las personas naturales se está institucionalizando para personas jurídicas, incluso para aquellas que manejan y reciben dineros públicos. 
· En el POS no se cuenta con el servicio de amniocentesis que resulta fundamental para el diagnóstico de malformaciones congénitas. 

· El plan obligatorio de salud no incluye atención psicológica, psiquiátrica, nutricional, que es indispensable para atender las causales en las que procede la IVE. 

· Hace falta entrenamiento para la parte asistencial en lo que hace al procedimiento de la IVE como también en la atención personalizada que la gestante debe recibir. 
Sin perjuicio de lo señalado en lo que corresponde a la parte médico asistencial, se tiene que en la mayoría de los foros la parte asistencial dada en términos de médicos, médicos especialistas y psicólogos institucionales, no asistió, ya que en muchas regiones, el tema fue tratado con indiferencia. 

5.3.4. Aspectos jurídicos
La sentencia C  - 355 de 2006, es la manifestación clara de una toma de posición en el orden jurídico nacional que obedece a cambios y transformaciones en el pensamiento y estructura política del país, dadas especialmente, por la reforma constitucional de 1991. Las reflexiones realizadas en los foros han permitido poner en evidencia el desconocimiento que se tiene de la misma en todos los sectores públicos y privados que de alguna manera tienen que ver con su realización efectiva. La exposición de los argumentos de la Corte Constitucional ha sido seguida atentamente por los asistentes, quienes reaccionan de una manera diferente ya sea por su profesión u oficio, por la institución que representan o por los intereses que tengan en ella. 
Estos debates han permitido entre otras cosas, poner en evidencia los problemas estructurales que tiene el país que de no ser atendidos, continuarán dejando a la mujer, especialmente, en condiciones de desventaja y desigualdad frente a los hombres, perpetuando así, la inequidad ya existente, situación que incluye a la población menor de edad, hombres y mujeres.
Dentro de los temas que llaman la atención, se tiene que: 
· La violencia sea sexual o no, en cualquiera de sus manifestaciones (abuso sexual, violencia física, psicológica, incesto) tiene especialmente a la mujer y a los niños como sus sujetos pasivos, ya que según se desprende de lo comentado en los foros, no existe una infraestructura eficaz que le permita a uno u otros acceder a la denuncia, problema que se ve agravado por la situación económica precaria en que se desarrollan como seres humanos, es decir, la dependencia económica del agresor y violador, hace casi imposible, cualquier tipo de intervención por parte de la justicia y del sector social. 

Frente a este punto, se tiene como propuesta el fortalecimiento de las instituciones que tienen que ver con el tema: fiscalías, juzgados, comisarías de familia, inspecciones de policía, personerías, defensorías, ICBF, colegios, etc., ya que se entiende que es un trabajo interdisciplinario, porque más allá de la sanción penal que pueda tener el agresor, deben buscarse espacios en donde hombres, mujeres y niños puedan identificarse como sujetos de derechos y más aún, como seres sociales. 
Sumado a lo anterior, es claro que uno de los problemas - estructurales - que se tienen de fondo como generadores de este tipo de violencia, es la pobreza que niega cualquier posibilidad de autonomía y desarrollo individual, porque, para el caso del incesto por ejemplo, el hacinamiento termina siendo el factor generador primario de las violaciones recurrentes dentro del núcleo familiar, práctica que fue denunciada en todos los foros. Aún así, el tema no se ha tratado con la suficiente responsabilidad, es más, no se tienen cifras exactas sobre su recurrencia o sobre la situación real.  
· Otro punto fundamental que se deriva del anterior, y que es común para el sistema de justicia nuestro, es la necesidad urgente que se tiene de que los trámites y procesos judiciales que buscan la protección efectiva de los menores y las mujeres agredidas, sean agilizados, porque en la mayoría de los casos, el mismo ordenamiento jurídico, termina limitando el ejercicio real de los derechos. Por citar alguno, los procesos de interdicción judicial para menores con incapacidad mental.  
· Exigir que la atención posterior a la IVE cuando se trata de abuso sexual, se realice integrando los recursos de diferentes entidades como Bienestar Familiar y Medicina Legal, Fiscalía, Sector Salud, ya que a pesar de tener estas entidades a la mujer o niño víctima de un abuso o de violencia familiar como sujeto de atención especial, le ofrecen atención de manera independiente lo que pone a la víctima en un escenario de desconfianza y vulnerabilidad. 
· Fortalecer las redes de denuncia, porque es claro que las instituciones encargadas para recepcionarlas de conformidad con la ley, no tienen el personal capacitado suficientemente para hacer este tipo de trabajos, ya que es recurrente el maltrato que le dan a las personas que van a denunciar. Parece que existe la cultura de calificar y cualificar a la víctima que creyendo en el sistema de justicia, busca acceder a ella. Un caso como este se vivió públicamente en el Foro de Leticia, en donde un médico indicó que la mujer era responsable directa de las "violaciones" de que era objeto.  A pesar de tenerse estas dificultades, el sector justicia asistió poco a los foros realizados. 
· Adicional a lo anterior, es recurrente la situación de vulnerabilidad en que viven las mujeres y las niñas en zonas de conflicto armado, porque a más de ser objetivo militar, son sujetos de constantes violaciones por parte de los actores armados, sean estos, legales o no. Incluso, hubo regiones en donde se denunció públicamente en el foro, la alta tasa de embarazos en adolescentes por responsabilidad directa del ejército, ya que al estar protegiendo a la sociedad de los actores armados ilegales, se creen con el derecho a disponer de la vida y honra de las mujeres. 
· Existe un gran desconocimiento de la parte jurídica de la sentencia por el mismo sector judicial, que entre otras no mostró mayor interés en los foros realizados, lo que ha permitido entre otras cosas, que jueces de la república se hayan declarado en objeción de conciencia para reconocer el derecho a la IVE. 

· Se denunció públicamente en varias ciudades del país, el uso irresponsable que están haciendo los médicos de la objeción de conciencia, ya que es normal ver a un médico practicar abortos en su consultorio privado y verlo como objetor de conciencia frente a la IVE. 

· Dentro de las causales despenalizadas, se tiene que la causal que trata sobre los embarazos producto de la comisión de un delito, es la que genera mayor dificultad para el sector médico asistencial porque entre otras cosas, se presume la mala fe de la mujer en cuanto se cree que ella miente al momento de denunciar una violación, presumiéndose con ello, que puede hacer uso de esta causal con cierta facilidad para lograr terminar con un embarazo no deseado. 

· Como corolario de lo anterior, fue evidente la falta de tolerancia por parte de la iglesia católica frente al trabajo que se hizo sobre la sentencia, situación que no ocurrió con otras confesiones religiosas. Sin embargo, se recalcó que en un país en donde existe libertad de cultos, es admisible cualquier posición en pro o en contra de la sentencia. 

· La autonomía de la mujer al igual que muchos derechos, están siendo limitada por el patriarcalismo, la violencia y la pobreza en que se desenvuelve el país. En este sentido, no existe una autonomía plena que le de a la mujer, la posibilidad de tomar sus propias decisiones. 

· Se espera que el sistema sancionatorio opere en contra de los prestadores de servicios de salud y a favor de las mujeres a las que no se les ha garantizado el servicio, ya que en algunas ciudades del país, dichas violaciones al derecho a la IVE, se están pensando llevar a instancias internacionales de derechos humanos como es el caso de la ciudad de Medellín. 

· Las juntas médicas y las oficinas jurídicas se han convertido en una barrera de acceso para la prestación efectiva de los servicios de la IVE. 

5.3.5. Derechos sexuales y reproductivos

Es un comentario generalizado que los métodos anticonceptivos no están al alcance realmente aun cuando se conocen. Sobre este tema, llamó la atención el comentario de un grupo de jóvenes que señalan dificultades de orden cultural para acceder a los mismos.
Para asistir a consulta de control de la natalidad deben tener disponible el carné y éste lo controlan los padres. Esto significa que no pueden tomar la decisión sobre el control de la natalidad sin contar con los padres, pero sí tienen relaciones a pesar del riesgo del embarazo. Si quieren comprar anticonceptivos, como el farmaceuta conoce a todo el mundo, ahí mismo se enteran los padres. No existe la confidencialidad. Están aburridos de que las conferencias sobre control natal se reduzcan a mencionar los métodos existentes sin cuestionar las propuestas de acción frente al problema. “Los adultos creen que con lo que ellos digan, se soluciona la situación y a nosotros no nos preguntan qué pensamos de ello”. 

En este aspecto hay que mencionar que cada vez es más temprano el inicio de las relaciones sexuales (10-12 años), aun cuando las encuestas señalen una mayor edad para Colombia (15-16 años). Nuevamente, aquí los datos estadísticos enmascaran las situaciones de las regiones que tienen una menor densidad de población. 

5.3.6. Logros y Alcances 
Se podría considerar que la Sentencia forma parte del proceso de:
· Reconocimiento de una nueva cultura de Derechos Sexuales y Reproductivos como parte de los Derechos Humanos Fundamentales.
· Se impone la necesidad de impulsar una campaña agresiva de difusión a través de los medios masivos de comunicación con contenidos y postulados coherentes con lo establecido en la sentencia C-355.

· Reconocimiento de la Salud Sexual y Reproductiva como parte fundamental del SGSSS, coherente con la Política Nacional respectiva y generadora de planes, programas y actividades específicos con recursos propios y suficientes.
· Apropiación por parte de las mujeres colombianas de sus Derechos Sexuales y Reproductivos, como sujetos de derechos en un contexto de sociedad civil y de ciudadanía plena, dentro de una democracia deliberante y participativa como la del país.
· Apropiación de los hombres de los derechos sexuales y reproductivos para todos. Reconocer los derechos propios, es reconocer los de los demás. 

· Reconocimiento de los Derechos Sexuales y Reproductivos como fundamento de los programas de prevención contra las diversas formas de violencia, aborto inseguro, embarazo no deseado, etc. que generan maltrato, abuso y violaciones de la mujer considerándola aparato de reproducción humana y objeto sexual o trofeo de guerra. Es imperativo involucrar y comprometer a las organizaciones de DDHH del país en campañas con estos fines.

6. DISEÑO DE MECANISMOS PARA LA SISTEMATIZACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS
La sistematización de las experiencias recogidas a partir de la realización del Foro Nacional de Sensibilización y de los foros regionales de discusión ético – médico – legal de la Sentencia 355 de 2006 de la Corte Constitucional esta recogiendo, entre otros, los siguientes elementos:

· Estructura temática de los foros
· Actores sociales convocados y participantes

· Principales hipótesis interpretativas de la Sentencia 355 e implicaciones en materia de responsabilidad institucional, planteadas por los conferencistas

· Acuerdos y desacuerdos de los diferentes actores; planteamiento de hipótesis alternativas

Para llevar a cabo esta sistematización, desde la perspectiva técnica, metodológica y logística, se está recurriendo a los siguientes medios:

· Los conferencistas suministran la síntesis de sus presentaciones

· Se coordina la recepción, clasificación, distribución a los conferencistas y posterior sistematización de las preguntas y consideraciones realizadas por los asistentes

· Con las síntesis de las presentaciones, las preguntas, las respuestas y las intervenciones del público, se elaborará el informe correspondiente considerando únicamente lo esencial; es decir, aquellos elementos que contribuyan de manera efectiva al enriquecimiento de la temática y a la deducción de conclusiones que contribuyan al mejoramiento y aplicación de las políticas que sobre la materia ha venido desarrollando el Ministerio de la Protección Social.
Específicamente, las pautas que se establecieron para la elaboración de los diferentes informes, son las que se presentan a continuación:

PAUTAS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE LOS FOROS REGIONALES

El numeral 9) de la CLAÚSULA SEGUNDA: DERECHOS Y DEBERES DE LA UNIVERSIDAD, del Convenio Interadministrativo 405 de 2006 suscrito entre la Universidad Nacional y el Ministerio de la Protección Social, literalmente establece:

 “Diseñar e implementar una estrategia de discusión y análisis para la realización de los foros académicos que apunten al cumplimiento de lo estipulado en la sentencia de la Corte Constitucional C-355 de 2006 en los aspectos ético – médico – legales, de derechos humanos y equidad, en el contexto normativo que reglamenta la gestión de la Salud Sexual y Reproductiva en el SGSSS, con sus correspondientes propuestas para la producción de materiales educativos. La estrategia debe abordar los temas de libertades individuales, autonomía y libre desarrollo de la personalidad, principio de proporcionalidad, igualdad, tratos crueles inhumanos y degradantes (malformaciones), dignidad, vida, salud e integridad, bloque de constitucionalidad y argumentos del derecho internacional de los derechos humanos. Igualmente, las recomendaciones de los organismos internacionales de derechos humanos sobre el aborto, el análisis propio que hace la Honorable Corte Constitucional, incluyendo lo relativo a la objeción de conciencia, así como el examen del caso concreto y la aclaración de voto a la sentencia C – 355 de 2006 del magistrado ponente Jaime Araújo Rentaría. Igualmente, en los foros se deberá discutir lo contemplado en la misma Sentencia relacionado con la responsabilidad del Estado a partir de la misma y la relevancia del derecho constitucional jurisprudencial comparado para definir las formas de resolver jurídicamente las colisiones entre derechos e intereses constitucionales y para determinar los límites al margen de configuración del legislador”.  

Teniendo en cuenta el referente anterior, la elaboración de los informes de resultados de los foros regionales tendrá en cuenta las consideraciones que se reseñan a continuación:

1) La estructura de los informes, que comprenderá los siguientes aspectos:

· Presentación: donde se definen, en términos generales, las condiciones de contexto e institucionales y los elementos metodológicos que, en particular, merecen ser destacados en cada foro. Así mismo, se relacionan los integrantes y el perfil del equipo de trabajo que estuvo a cargo de su coordinación y realización.

· Diseño de la estrategia de discusión y análisis: el cual reseñará: i) las características específicas que determinan la problemática en cada una de las regiones; ii) los métodos y dinámicas de trabajo implementadas durante la realización del foro (presentaciones del equipo de trabajo y de actores regionales, mesas de trabajo, plenarias, etc.); iii) en correspondencia con lo anterior, la programación del foro; y iv) forma en que se le dio tratamiento a la temática establecida en el numeral 9) de la Cláusula Segunda del Convenio, arriba citada.

· Desarrollo del Foro: en este punto se efectúa una síntesis de las presentaciones realizadas por el equipo de trabajo, se resaltan los aspectos de mayor relevancia que fueron materia de discusión por parte de los asistentes al foro y se plantean las conclusiones que, desde la perspectiva del proyecto, son las mayor importancia en cuanto a sus implicaciones para la implementación de la Sentencia, tanto desde el punto de vista general, como en lo que respecta a las situaciones particulares que presenta la Región.

· Material educativo: que corresponde a la cartilla y demás documentos puestos a disposición de los participantes al foro. Brevemente, se hace una presentación de la estructura temática de la cartilla, de su sentido y de la filosofía con la cual ésta fue elaborada. 

· Organización y logística del foro: que corresponde a todos aquellos aspectos relacionados con la generación de las condiciones básicas para la realización del evento; convocatoria y registro de asistencia, carácter de los participantes, lugar en que éste se desarrolló y atención integral, entre otras.

· Balance final: en el que se reseñan los resultados generales obtenidos con la realización del foro; en lo que cabe destacar, las dificultades que se enfrentaron y los aspectos específicos que ameriten ser relacionados.

Para garantizar mayor agilidad en la elaboración de estos informes, se está adoptando como método la estructuración de una especie de plantilla, donde se preserva lo que es común a todos los foros (por ejemplo, la síntesis de las presentaciones y la estructura temática de la cartilla), y se dejar abiertos aquellos campos donde se registra lo que es particular a la región y los resultados específicos. Para tal efecto, se utilizó el informe correspondiente al Foro Nacional que ya fue elaborado.

2) El esquema de distribución de responsabilidades, que se estructuró de la siguiente manera:

· La Presentación, Diseño de la Estrategia de Discusión y Análisis, Desarrollo del Foro, Material Educativo y Balance Final, le corresponde al equipo de conferencistas

· La Organización y Logística del Foro, está siendo elaborada por las personas que se han encargado del apoyo logístico del evento.

· La consolidación y edición de los informes finales, está siendo asumida por Carlos Bernal, Coordinador del Comité Administrativo y Logístico del Proyecto
7. NIVEL DE AVANCE DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

En correspondencia con los resultados logrados hasta el momento, se puede evidenciar un avance del cronograma del proyecto tal como se ilustra a continuación, teniendo en cuenta que los campos con trama denotan actividades ya evacuadas o en proceso de ejecución.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	MESES

	ACTIVIDAD
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Convocatoria e instalación del equipo básico de trabajo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conformación del Comité Técnico del Proyecto: Minprotección Social – Universidad Nacional.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Formulación detallada del Plan de Trabajo del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Asignación de responsabilidades específicas de cada una de las partes que suscriben el Convenio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SEMINARIO INTERNO UNIVERSIDAD NACIONAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Definición de pautas y programación del seminario interno
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Convocatoria Participantes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Identificación de materiales y fuentes de consulta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realización del seminario interno
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sistematización, consolidación y análisis de resultados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MATERIALES EDUCATIVOS PARA LOS FOROS DISCUSION ASPECTOS ETICOS, MEDICO-LEGALES, DH, GENERO Y EQUIDAD
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� Corresponde a lo definido en el numeral 9) de la CLÁUSULA SEGUNDA del Convenio: DERECHOS Y DEBERES DE LA UNIVERSIDAD y al numeral 6) de la CLÁUSULA TERCERA, PRODUCTOS que establece la elaboración de un “Documento de plan de acción y Cronograma que contemple el diseño e implementación de una estrategia de discusión y análisis para la realización de foros académicos”





� CLÁUSULA SEGUNDA. DERECHOS Y DEBERES DE LA UNIVERSIDAD: 11) “(…) Para garantizar un mayor impacto, la intervención debe focalizar sus esfuerzos en espacios académicos, y que convoque a los diferentes actores ya sean de carácter nacional o departamental o distrital: Ministerio de la Protección Social, Ministerio de Educación Nacional, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF -, Defensor del Pueblo, Conferencia Episcopal Colombiana, universidades y escuelas formadoras del recurso humano en salud, Academia Nacional de Medicina, sociedades científicas, y principales actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud que incluya EPS, ARS, Secretarías Departamentales de Salud y Comités de Bioética constituidos en instituciones prestadoras de servicios de salud. Igualmente, autoridades de control como Comisarías de Familia, Fiscalía y autoridades judiciales. (…)” 


� Sin demeritar el esfuerzo realizado por la mayoría de los contactos designados por las diferentes Secretarías de Salud para impulsar la realización de los foros en sus respectivas regiones, cabe reseñar que se han presentado dificultades en algunas de éstas como en el departamento de Huila, Magdalena y Guainía. 


� La relación detallada de los actores sociales e institucionales convocados a los diferentes foros de discusión se anexan en los informes respectivos. Por lo pronto, el presente informe presenta el consolidado correspondiente 


� Un informe detallado de resultados del Foro Nacional de Sensibilización sobre la Sentencia C-355 de 2006 de la Corte Constitucional, fue formalmente entregado a la interventoría del proyecto por parte del Ministerio de la Protección Social en el mes de junio.
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